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BASES DE LOS XV PREMIOS MAFID 2025
Bases Generales Premios a la Mejor Aportación para el desarrollo de la Formación, la Investigación y la Docencia (MAFID) en el Hospital Universitario Infanta Cristina.
1. El Premio MAFID se instituye en dos modalidades:

· “Mejor Publicación o Comunicación a Congreso”
· “Mejor Aportación para el desarrollo de la Formación y la Docencia”
Los premios serán otorgados por el Hospital Universitario Infanta Cristina a los trabajos realizados por profesionales del Hospital, de forma individual o en grupo, que mejor hayan contribuido a reflejar y/o estimular la estrategia del Centro en las áreas anteriormente nombradas.

2. No se considera excluyente que el proyecto haya sido realizado en colaboración con otras personas, siempre y cuando el participante que se presenta haya trabajado en representación del Hospital Universitario Infanta Cristina.

3. Los premios pueden ser otorgados a trabajos individuales o a trabajos en equipo, estando sujetos a las normas fiscales que, en su caso, les sean aplicables.

4. El Jurado, compuesto por los miembros de la Comisión de Investigación del Hospital Universitario Infanta Cristina, podrá declarar desierto o compartido el premio, si así lo considerara. La decisión del jurado será inapelable

5. La participación en el premio supone la aceptación íntegra de estas Bases y autoriza al Hospital para difundir los trabajos remitidos, indicándose siempre los datos del autor y el medio en que fue publicado o emitido, con el fin de transmitir los objetivos y las actividades desempeñadas por esta Organización.

Condiciones específicas

1. Los autores que presenten sus respectivas candidaturas deberán acompañar a su proyecto el formulario que se encuentra adjunto a estas bases (también disponible en Z:\Directorio General\Investigación). Cuando participe en el trabajo más de un autor del Hospital Universitario Infanta Cristina la solicitud se enviará por correo electrónico con copia a todos los participantes del estudio, con el fin de verificar que todos ellos son conscientes y aceptan la participación en el concurso.

2. Los trabajos que se presenten deberán ser originales, publicados en diarios, revistas o congresos en medios nacionales o internacionales, o cursos impartidos a lo largo del periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2025.

3. El primer premio en cada categoría estará dotado con 500 € (Quinientos euros). El segundo premio de cada categoría recibirá un Diploma de reconocimiento. 
4. La presentación de los trabajos para optar al premio se realizará a través del siguiente correo electrónico a:

investigacion.hsur@salud.madrid.org (Indicando en el asunto la categoría. 
Enviando en diferentes correos si se presentan varios estudios)
5. Los trabajos deberán cumplir con los siguientes requisitos:

· Para las Publicaciones o Comunicaciones a Congresos: se presentará copia del archivo del documento y se especificarán los datos de la publicación o se aportará la presentación en formato electrónico junto con el programa del Congreso.

· Para las Acciones Formativas y la Docencia: se adjuntará el programa y la participación en el mismo, así como las encuestas de satisfacción, si las hubiese.

· Otra documentación requerida: Solicitud Premio MAFID

Nota: Los participantes podrán presentarse con uno o varios trabajos hasta un máximo de tres. Para cada uno de ellos deberán cumplimentar un formulario.

6. La fecha de recepción de los trabajos finalizará el 6 de febrero de 2026. No se admitirán candidaturas presentadas fuera de plazo.

7. Los trabajos no premiados serán destruidos tras el fallo, para salvaguardar la propiedad intelectual de los mismos.

8. Los ganadores se darán a conocer durante la entrega de Premios HUIC 2025, en un acto público con motivo del Aniversario del Hospital, que tendrá lugar el día [fecha por confirmar], en el Salón de Actos. Posteriormente, se publicará el nombre del ganador en la APP de FOCO, la intranet y el Boletín informativo del viernes siguiente.

Para recibir la cuantía del Premio será imprescindible la presencia de las personas galardonadas en la ceremonia de entrega de Premios.

SOLICITUD PREMIO MAFID. 2025
	Apellidos, Nombre:

(Trabajador del Hospital que participe en el proyecto)
	

	Correo electrónico:
	

	Área/ Servicio/Unidad
	

	Otros autores o participantes:
	

	Título de trabajo:
	

	Tipo de trabajo:
	 FORMCHECKBOX 
 Artículo original

 FORMCHECKBOX 
 Revisión

 FORMCHECKBOX 
 Póster

 FORMCHECKBOX 
 Comunicación a congreso

 FORMCHECKBOX 
 Curso de formación

	En caso de ser una publicación:

(Detalle datos bibliográficos)
	

	En caso de haberse presentado a un congreso:

(Detalle datos bibliográficos)
	


	Aporta documentación requerida:
	

	Publicación:
	 FORMCHECKBOX 
 Formato electrónico

	Póster / Comunicación:
	 FORMCHECKBOX 
 Formato electrónico

 FORMCHECKBOX 
 Formato electrónico del programa

	En caso de Curso de Formación y Docencia:
	 FORMCHECKBOX 
 Programa

 FORMCHECKBOX 
 Diploma que le acredite como docente

 FORMCHECKBOX 
 Evaluaciones


Avenida 9 de junio, 2

28981 Parla (Madrid)

Tel.: 91 191 33 30
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